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I .J o ) J • I �� ✓,~ION D �, �,STADISTIC - ., ,f? � tm •••• 720 .... 
Al c. Gobernador d. Distrito Norte d 1 Baja Cali:t'urni�. H i,./'ICALI, BAJA C LIFORNIA. 

S ORE'fARIA 

TUR 
y 

Las labores qu tien. co ndadas la DIR�c o R n� AGII 
Cl LT JHA, u., d nde de esta S sCH TARIA D ◄ G IC 11 rTO = 
mi carg?., tienden a :r mentar las i11�11stri�s ricolas y pecuarias -
abarcando todas las regiones del pais, as1 pueclen s r éstas más o me 
nos_im)ortantes en sus producciones, para. procurarles las :racilida-: 
des que n-rsit!:uen 11 su desarrollo y adelanto. Porlo tanto en sus -
prop6s!htos estf ensanchar sus in:t'o1•maciones para - jercer sus activi
dades haci011do us ele todos los medios posibles para impulsar la a-
gricul tura naxional, que es la base de nuestI"·o :rut 1ro bienestar so -. 
cial y econ6mico y la nu deb orrPcer a la Batria todos los recursos 
para conseguir la paz y la tranquilidad con que a-firmar su indepen-
dencia, bas�ándose as:1 misma. 

hora bien, las múl tiJlles fuentes de in:t'ormaci6n de que dispone 
la mencionada instituci6n en la actualidad, no le bastan ara llen r 
debidamente las xigencias que reclama el·buen servic1o estadístico 
qu tiene encomendado ? que de tanta trascendencia es para el pais -
por lo au� con esta fecha me he perminido invitar a todos los ce. -
Presidentes Mun·c· al·s y miembros de los Aytntamientos de ese Esta
do qu dignamente Ud. gobie�na, otorg�ndoles 1 carácter de Ag ntes 
Honorarios de Inrormaci6n y Propaganda Agrico a Especial en cada una 
de sus jurisdicciones, tenienclo 1 p:µsto de acom añar a Ud. con 1 -
presente una copia-de la comunicaci6n relativ4 cxpeclidad a este res-
pecto. 

Las noticias que espera recibir la Direcci.n General de Agricul 
ttra con estas nuevas fuentes de informaci6n¿s r6.n seo:nr<mente -
provechosas y servirán a 1a·v z para salvaguardar los inter ses de -
los agricultor s, los que michas v cPs no es posibl at nder con la 
eficacia debida por la falta de cnnocimientns sobre las condicion s
agricolas en c rtadas regiones. Juzgn ue en la forma que se ha pro 
CAdido ser ' yavf e ible lo anterio. 

1:.,s Pro del reconocido triotis1110 de Ud. se serv · rf- aprobar mis 
procedimientos, consid ranclo los rines que con ellos se rsiguen • 

. Al d.ar- �Ud.las más ,xpresivas rae as por la atenci6n u s 
si.rva cono d al as11nto, m es grato r iterarlº las seguridades de 
mi distinguida consideraci6n r �rticular apr0cio. 

8 JFR1 GI 1 {lCTIV - ( JH1LECCIQ • 

San Jacinto, D. F., junio 17 de 1920. 
POH e D �L S�C 1 RIO. 

�L S B-S �cRAT J. • 

Fortun tP D z t. I6bica • 

• 

IMM/ L. 



• 
VI. 

65'> 4-. 

• 

n 

C O P I A • 

STNTO: Propaganda agrícola por medio de 
los miembros de los Ayuntamientos • 

l c. S cretario de Agricultura y Foment . 

San Jacinto. D.F. 

H tenido honra derecibir el atento oficio de esa 
-s�cr taria· al dig�o cargo d 1sted, ·nftmero 12720, de 17 -
de Junio ttltimo, n ue me comunica que para impulsar el -
desarrollo agr1cola y mejorar el servicio eBtadistico de -
tan importante ramo, ha tenid a bi n esa· Secretarí , JlOr 
conducto de la Direcci6n General de Agrjcultura, diri irse 
a los . CC. Presidentes · 1n · ci ales y miembros e los Ayunta
mi ntos de este )istrito , Hombrindolos Agentes Honorarios -
de Informaci6n y Propaganda Ap:ricoia Especial. Asinismo se 
ha recibido co¡ia de la Circular q1e se ha dirigido a di--
chos t·uncionarios en que se explica la nat:nraleza de los cla_ 
tos qu n cesita esa Secretaria para la t'ormacf6n d-1 "C n
so de Producciones y Consumos" 

·n debida respues a, me ·s muy grato ma1ifestar a. us-
ted que este Gobi,rno d mi cargo no soo nte aprueba el -
procedimiento s L?: id sino que dentro de la esfera de acQ
ci6n ue le corresponde, est& dispuesto a poner todo lo que 
esté a su alcance para ayudar a esa Secretaria y a los Ayun
tamientos, a consegu1r las inf9rm�ciones que se desean y pr� 
curar imJulsar la agricultura n'lcional y regional, asi com 
las industrias derivadas, c1yo desenvolvimiento es tan impo � 
tante para la prosperidad de la Nac;6n. 

Aprovechó la� ocasi6n que me pr senta la oprtunudacl de 
protest r a s d las s�gttridades d mi consideraci'n m s 
cjstinp.: ida. 

SUFRAGIO iF 1 CTIVO, - ?"0 REELECCIO • 

M xicali, .. aja ialifornta, Julio 7 de 1 20. 

El Gobernador del Distrito. Rúbrica. 

El s cr.,tario ele cobierno. Rúbrica. 
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' O P I A • 

Al C. Presidente 
Municj al n ...... e 

• • • • • • • • • • • • • • • • • Extracto • 
. LA DIR,,.�CCIO G Nr-;RAL D � AGRICULTU _ au es a mi cargo, con:fi?,ndo en el �atr1otismo y reconncida eficacia -de Ud. por el progr so de_ 

�a agricultura del pa1s, se ha permitido 01 honor de considerarl -ctesde esta :recha en el número ele ns cola.b raclores con 1 oarac-t r de , en�e I_Ionora:-io de In�ormaci6n y Propaganda i\.@:r1.co1a J�speci -�n esa Jt1r1sdico16n que dignam ntP prps➔ d ,  así c t,mbi6n a to-dos v c�cla un() de los miembros qu oonstitu ren la II. Oor1lo1�aoi6n 
¡,ll nicipal de ese\ lugar. 

Los v i s1.s·mos informes agrícolas q1· pueclan Ud. y dichos miem
br s s 'r1inistrqr a sta propj_a Dir cci6n, serán sin duela a �1 na d -
p;rant1:1sima urilidad para la formac·6n del "C nso de Producciones y -
Cnnsumos". que ti ne por obj�to dar a conocer el est·do con6mico --e • 
g n�ral del pais y . de cad comarca en lo articular, conocimiento 
indis ensable u s rvirá de norma o base en que c ·m r•tar la pr sp -
ridad de la Naci' n. Con s1i" ac rcamiento reci�1roco ntre esa h. -
samblea y la Direcci n' :mi cargo,será posibl ·mpulsar ac rtadam nt 
1 agricultura nacional en toda la amplitud ele sns actividades, lo -
cual es mi primordial obligaci6n de una manera circunscriJJta la lo
cal d0 0sa re�i n sin.que sea m<'tiv{\ alguno de restar importancia -
lara considerar a clebidam.,nte, l hPoho de Que s ene entre m6.s o me-
nos desarrollada. 

Como tambi · n esta DIR�CCION G :: 1 !.illAL D � AGllICUL'rU A st" encarga l, 
de aconsn jar y ens .,ñar patri6ticamnnt n donde se necesite, los me--· 
jorPs procedimientos parn combatir las plagas t enfermedades tanto en 
los anim es d m sticos como en las plantas y de indicar por otra par 

te, el mv j ra.mi n _, , s d e tjv fin de que los prodt e 
tos se ooted�d.n al menor costo posible y de 1·ecornendar, además, las -
reglas zootécnicas más ventajosas par?. me jorar nuestros ganados, te. 
etc. , stim _� e 1 s r cinrocas relaciones a que antes me refiero Y -

- la correspondencta e ue hoy inicio protlucirán m 1y benéficos resultados 
para las industrias agrícolas y pecuarias, curo dese1¡volvimient 1·ra!!_ 
co y decidido clebe f'om�ntarse por cuantos medios esten a 1 1 stro al--
canoe . 

Por tanto q_uedo en esp ra de la a reciable contrstaci6n d Ud. --, . 1 bastándome �n todo caso, si desgraciadamente sus oc11pac1ones no se o 
nermitiera11 s sirva devolver por lo menos las tar�etas que acom1año, 
consignando en ellas los datos qte se solicitan. 

r�s , lt.am nt grato para mi anticiparl mis agrad P-;Mi -ntos, reite11 

ráncl0l0 las seguridades de mi consideraci6n distinguida y particular 
aprecio. 

SUFRAGIO ·F �CTIVO-l O R 1,L ,CCION. · 
San Jacinto, D. F., ••••• Junio de 1920. 

I�L DIRECTOR GE AL. 
José Duvallo11.-1:{1brica. 

RPL/ere. 
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.ACUERDO -PRESIDENCIAL. 
• -�•" •• ",M���•• ' "  

O l<' 1 l.l ! ll f., . -

AI margen un selio que dice : Secretaría de F,01ú�nto, °:foJ:ico.-....-Esta<los Unidos Mexicanos.-· Al centro : Eí .Escr;do Nae;.lonal.-República Mexicana.-En f.'l texto : •. RECONOCI.lt.IIE�11'O NUMERO 58. , 
En ut nción :1 QUE: (>l señor Dnnied Pérez, ·. J}ffr ocu!'.'0 de fecha Jeis de enero de! -col¡'r.iente añ-0, � ,  - ha presentado ª .te fo. Secrfo. de Airienltura y Fo'rr!ent�, rá11 

! 08 'dO<>UliWnk,1_? ).,, títulos de prn:pfodad respe-ctivcs, r'-.olici-. tandó le sean :reconocidó� íos dereéli.os de d.on;d.nio y posesióJ1 de los terrenos denominados i,Sin Pensar", cjue :-e ubkan en jutlsdicción de fa :i.Itrnieipalidá(í de :r;,,frui11-tla, del Dep.arta1 ento de Soconusco, del Éstádo d,� -éhia� pas, constantes d0. una superficiP- dé (85) ocheNa { dn "º h:�ct.:reas r ( G0 . sesenta á1-c2$, que eshln limi-1adas nor 
1 

� tc.:.cs sus rumbos cQn t..:rrenos que fueron <le Ja Corrtpañfa ,le TPrrenos de Chiapa::, México, Lin-;.itada. · · · 

· �. ' 'l'enien.fo · e:n consideración qué, en tanto no sean exped_idas por el H .  Congreso de la Unión, las leyes reglai:p._?ntar_i.a� · d..,l nrtícl�lo 2 '/ de la. Constitución Federal 1 que deroguen o modifiquen la Ley de Tierras de .2 6 de marzo de 1 8 9 -1 y su Reglamento de 5 de jun:o dsJ �i;:;mo año, así como el Decreto Federal de 1 8  de diciem, 11re da 1 !3 09 ,  d�hen c:s1ltimarsc VIGENTES en todo lo w0 no �f'rm f':OTltra 1·los :,,1 prece:pto constitliclonal _ merrJonado ;_ y· que, sl bien es cierto, que por ACUERDO PJ.qi.1SlDENCI¡\.L t.le � 3  do mayo de 1 9 17 ,  el Ejecutivc do �{ cqrgo decretó la f!trnpensióu en la aJjlicación de clicha _lr.;,Yt:H , fue :porque espcraha que ol H. Poder Legislatixo expediría n la m::i,yor brevedad posible Jas leyes org{micas o reglamentarias que, al sustitufr a aquellas  interpretasen y facilitasen mejor la recta observanC'la del repetido artículo constitucional , lo que hasta hoy QUE : ('XHmina<los por !a -<>xni-esatln. SccrnLarfa los 
no so ha verificado ;  �· CO"f"BIDERANDO, por último, que tí tufos Y documentos do propiedad y el · plano exhil1ido3 
es <:].e alta c<;mvenienci� tanto para la �:1ción, como .para , po1.· <:l ocursante así como lo=; anteé�de!itrn ·relatiYos aué 
loR pa rticulares, regularizar 1'3galmcnto la situación en JoL·�- el pai'ticn1al' c>xisten en lrr bit·c_cdón -�grarfa- de- la ·,nL,.;na Seci·etm·ía , ap::.c.recc : que con fecha doce ,fo jiJio que muchos terrr._tcnhmtes se encuentran , poseyendo a título de EXCEDENCIAS o de DE�IASIAS terrenos dé t>.:.'Gpiedad nacional , que deben ser motivo de un arreglo , ? composición con el Gobierno de acuerdo con las exprosatlas leyes yigeutes, he tenido a bien acor�ar lo si-gu!onte : 

,id afw de :mil ochociento� noventa �l sick, ('l Ejc>cptiv:o Fefü:-·ral ,  representado por 1a S_ecretatfo, de Es tado y del rJ,:•spacho de Fo111ento, Colonización e füdust-da celebr,5 'on la Comrrn,.í:íía r\'Iexi,--�na de Terrenos y Coloniz/idón, ,ue cedió sus derechos a la Compafüa de Ten·enos de Chiapas, 711éxico, . Lirn.itada, un conh·ato por :virturÍ' del 
_ . -. ·-SE! der oga cL ACUERDO PRESIDENCIAL de "Ual y bajo el conrcpto de que :fueran satisfecha las fon.: --re"ha 2 3  clP.  ma,.·o ele 1 9 1 7 ·, ,_. • -1 • • t L 1 · , · ..1 · · • 01c10nes con- rac�ua.es y cump11uas las disoosfoion�s fo.., 

II . -�e m �ndu que , cu estricto cumplimiento de gales relativas, r:mlfan dd dominio nacion;l 1T p2saban 
lo prcyenido en el a rt!culo 80 . del Decreto Federal de n .• la p�•op icdad d: la Compañia conüE:sionn.rfa los tí'rrcnos 
1 8  de dkiomo-ic ,fe � 9 9 9  "y._ de las· disposiciones corrcla- s1tlrndos :n el C ! tado E�:tado (le C.h iajn::.8, \J.lle t1.l ��!l'('.1,0 
tivas de . la Ley.'. dé Tierras de 2 G de marzo de . 1 8 9 4 Y ' �P, le e1:1a.1.enuroni constantes :fo una . supe:fide d1.., �:ó mi
ae su Regt8 men.tn de 5 do junio del mismo año, se con- llon sc1sc1entas novent:i Y �nete rml qmnfontaR sesc'í1ta hcdár"as. t. inüe!l tram:Itrinc o y ·resolviendo por la Secretaría de Agricultur� ·t ·Fomento' Üt's composiciones por demasías 
r e.xceden�ias ' en terr(.}UOS ele prop�edad nacional . QUE : por €:scritura. púhl í('a de traslación de dominio nutvrlzada con todas la::' formalidades prescriptag por ia 

P.ubliques� en el "Diario Oficial" y cúmplase . - k:,,-, l::i Compañía. conc{'sionaria trasmitió ron ·fecha sois 
?onPtitudón y Reformas . - Palacio Nacional, México ,  <h c1 ¡-c:cmbrc de n�il novecicntcs, al señor DiÚ'riel P.érez, 
:i 1 2  de 1!l0,rw dp 1 9  2 0 . -El Presider.te Constitucional ¡ d0 lo� t0rrr-nos qu� le fu�ton concesionados por el Gohie!'.; 
do J0� ¡Jst::ulos Unidos Iviexicauos, V. Cm•ranza. Rúbrica.. j nú Fe�le_1·�1 , la p1:opiedad de una porción éon Já (D1."te_�sió� 
··-- _1 ,,0 • •  

_. • • 
su per11cml de (80) ochenta y cinco h�ctár�as ,Y ( ñO) :=i0-E SeCL ,tauo de Agricultura y Fomento, P Roumx t ,_ , 1· d · r • • · · · ,  , • · !-;CILa ateas. con Las co m anciaFi a. prmclprn md1cadnH . -�R1íb:rica . .. · • - · · , · 

"F1s copia. de su original . 
:.\léxico, 2 2  de marzo de 1 920 . 
El Qtfoiá.,l Maj-9,r, , Salvador Gómez. Rúbrica. 

· Q UE:  por acuerdo presidencial <lo focha. catorce de 
¡ n-:arz , de mil novecientos diez y siete, e�;peiiido por me� 
¡ dio d,._:: In. Secroh.r.fa <le :\gricultnrn y -Fomr.:nto, · y �.n vir-
1 L1.1d ne In falla de colonÍZ''.:!CÍ6n, se declaró ·1a ccducj8.ad del . 
contrato- concesional ·u¿ fecha doce de julio de· -�ii ocho"' . · \. 
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Plata y oro . Plata, oro y cobre ,, Plata y oro . Plata, oro y cobre . Plata y oro . Plata y oro . 

16il -� 
. �-���•.::- '-· i:f?512-6 

'� 

Frederick •Halt PerlJ;in� . Manuel Gameros . Jes�s Renilla y - ,Cfa. Met. Me:ii:"cana . FedoI'icn Sáenz , H. .  ' E . '\Vhite . Reinaldo Ramo$ . 

Nombrn Eric.-: Registro 418 8-1.- 'l'Hulo 8 fr:O l .:1Iunicípio Oputo.-Diutrito Moctezuma.-Estado Sono-
.• . .  ·· ¡'' ra . LI). sello que ; ,díce �- Poden: Ejeé- 'ivo . F�.derat--Es- : ·ou hro ..:'\ lpha . ...:.... Registro 43 095 .-Tftulo 4·02 �HL (3:.dcs ·: -1:Jn!d'.o·s �ex_iGanos.� l\Iéxico.�- sé;creta�,fa de: I_fa- �Yiunicipio CÚmpa .-· Distrito . Moctezuma.- Estado 

• �ienda. y Crédito Público.- Departa_�ento de Impue&tm ·s�Q.orá. . :· E:·peé!afos.-· . Secciólf- de : Unas · y Pe�róJeo·.-: lesa <1.{: ; , . , � ritirias:-or :  42 99  _ . . . ' ,  , "" 
l 

Esta 5,E=Jcretarfa con fundamento en el articulo ¡ 7 ,_el Re6iamento de fa. Ley d _27 de junio ,del año de 
ASUNTO : ConcPla�ión r gistro 4 1 1 5 2  mina E�tre- 1 9 1 9 ,  ha pr_ocedidv a cancelar el registro fiscal c9rres-

· 1a de Occidente y demás . p_onüiente al titulo q,Je amparan laa minas Q.ue se µen- · 
De 'conformidad con el artículo So , transitorio de d nan , , . 

1 
1 • i ,,, Ley de 27  de junio de 1 9 1 9 ,  esta Secretarfa ha t�mi� 1 Com;titución y ,  Reformas . o & bien cancelar el r�gistro tiscal de las - _m,ina.!l que 1 :l\iéxico, marzo Ú� de 1920 ." a continu:.>.c!ón Ee expresan : ' . Nombre E;:;trell.a de Occidente.- Regi�trc Por orden del Secretario, el Oñcial !\Iayor, A .  de la --Título 3 6 3 5 2 .- Di�tr·to Ures.- J\Iuni ipio Tepupa.- G-a:n.al. Rúb ica. Eatado Sonora . , . Ncmbre La Luz .- Registro 3 47 7 5 .- Tftu1o 3 í 9 8 1 .  l . 

¡ •-Distrito rres.- l\Jnni<'ipio Tepn a.- Est · o Sonor2. t. Constitución y Reforman . · f' C.A.Nf'ELAOIO-, del r·�g_i t,ro &ca.l de �3 México, marzo 6 de 19 2 0 .  · . Fst.-�1o de Slnaloa.. : 
,¡. - Por. orden del Secr6ta,rl� t ·í Oficial .de b 

m.lnas, ·eu el 

rif\ru.r.,.l •. Rf!b¡ica. f Un seno quo óice : . PoJ.er Ejec" tivo . PederaL-��-� tados Unidos l\f'exkanos.-- México.- Secretaría de Ha.- · ci�nda. y Crédito Público.- DE,partamento~de Impuestos ER-:1ec!a}pf,_-· - Secdón de Minas y Petr l�o.-;tiesa . d·e 
' C\_��L{\Gf01'f d�l. :reg:isy� iiscal d� cu.atro win.as, dd :'.l,fifla8,·-Exp. 207  20  : .:._.__or. 4 2 8  7 ]  ,., ' Estado de Sonora. ; ·¡ ASFNTO : Canre!ncUin registro, í!s�al _minafi "Alici� rn sello rp1n dire : PQd�r Ejecutív9 Federa!_ E·;;. - ; .tos o Santa Ge!'t:·t:.dJs' '  2 B5 , "Santo Niño" 1 3 '4 3  y_ '·'Mitn��s · UD idos :\Jexicanos.- 1 Méx1co.- Secr13 tarfn. dC Re- 1 urt Gr .de" ·1 i  4 5 ,  conformP.' ar · So . tran?'ítorio Ley Yit)end11, ·y ' Crédito Púhlicv:i .- Departamento de ImpuestoF gC' r,e . 7;,t;peciales.- S-=!�<'·én de Mina� y Petrólf-0 .-MeBa de ;\Tina;::: _- Oí: . 4 8 5 9 . c0n formida : con fo dispuesto por c:l a�tfculo 

♦ , Go .  tran.sitori o de la Ley de 2 7  do j •1n10 de 1 919 ,  esta ·ASU:\''.fO : C,1.nc018.c.1ón regi;;;tro 3 85 f- 5  i:nina Cop,er : �ecrét.aria ia tel).ido a bien c:::mcelar el rogistro fic;ca:l It - n y dem.s'\.s . · ! Je lús m1n:>,.:1 "AVcHos o San .a Gertru.dis" 2 48 5 ,  "San-De c0:nfor,n l  :·1 c! con la mrinifostac!on dz, des1st ·- ! to 1. iño" 1 3 41 _. "�:fina Gr:rnde, . 1 3 4 5 ,  ub!c2das, la n:. ;ento present�o.a p01· .crl concesionario de fa3 :minas ; pd�:.:lí::rr, en el Distrito de Cu1iacán , Municipalidad d0 q,1., E:Ti segu.idu s0 Gxi,resan : ' La Jn-s a y l n a  otras dos en el Ttist!'i to d Ba.díra.guatcr, �,.,rn.bre Cop;. ar Den .-- Rog1stro o 85 � .., -- Tü ío ¡ I1Iu_  ictpaHdad de San .Ja,í'3r, ú.el Estado d ,  Sina1oa. 3. 5 77 � .-· ·· MunL �·- io nnmpa::;,- Dist dto J\:Jy"tszuma.•- · Con�titución y R.eformaE . J:1�tado Sonora . :r-,-ombre Isabel.- Registro 3 8 5 8 � .-- Ti · u! o  3 5 7 � S . : 
. . -l\!¡, n;pipio "f;umpas.-· Distrito �l/1 0ctezur.o. 
Sonora. . 

Esta , a ' P"r orllen· del Secr9t�u,·o-; ql Oflch1J May'or� A .  de l!i.1 ' Canal. Rúhríca. �- " .: ,  ,; r, 

• 
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. · :¡�r1a:nllfrfr10 �·1 e'tl Jt1riufó . ; :-· : . . :�7-•  vofoB.� 
Crist6bilt LL- y· C-áscHló.' . · '. . · .-I1· . ·. 27 ·voto .·· , :  • '  

4�r\rf a.�sfo t:l\feÜese�} .' ; ; \ ' ..; � .L : • · •  2 G  -V0tos:. · 
.Angel Ná.J�-.1. . .  - . . · . .  '.1 . .  36  ,;ótos. · · '. · · 
Teófilo H. Orantes . votos. 
A(la.lbertQ Ríos . . . . 
Emilio SaJ inas . .  
I ldefouso Vázquez . .  
Luis J. Zate0 . . . . . 

. .  �6  
. . .  '27  

H,afael fil a.rlíne:r, :· . .  1 -� . : . • • • . • •  22 vol os. 

1 1· -;� . !t . 
, .  ' 

: �ti..toµ,.i.-0�-j\,nw¡i3i ,'\l l>e1¡·tv�� . 7 • ,; • r .;2�
.
o:toi

. 
1J.,i; �l.· ·" • -t, •l . t . F.J ¡l . f• ·  , . }  · iJ.]:''f:i t uan nai ragau . . . . . . . . . . . . . . .  ,., , o o . 

{ A.bel S. Roclrib'l.lez . .. . . . . .  • .  . . 1 votos. 
i Attre1ia110 Colorado . . . . . . . . . . . 1 votos. · 

El 1�resldentc hac<t Ja, ll \Jd,ira(·íún resp0et iva. 
El Prcs!dent� n◊mbra. la� sjguiente� comisJofü•� pa

ra. 1,art1d1):.:.r ht clausura . del. S,•nado� 
Al C .  J?residente de la  Ilep úbliea , a. los senadores 

Rafael Cept.·da. .  . . . . .� . 1 Yoto::, .  •nl e,  Pescnílor, Tejed.,, · García lle León, Gerrmíu y 
Et Prrsídcnto hace la. dBclaración respec1tiva, y Hodr1guoz . 

suF=.pende la sesión por cirrco mi nutos par� que los CC . ! A la C ara de Diputadc; i,; ,  los scn�dores Hidalgo Cut-
¡:;enauores se pongan, de acuerdo f'D ht Plcc:::ión de Ja Co• : b•-;rtv,  Color� • •  � Jlic.lalgo A11 t.c1110,  I:.tnm1., :'dancilla. y 
misi'6n Instalaé!or�1, del Scnad{' . 1 Sccn·rnrio Contre 

Reanuda da la sesión , el senador  Sánchcz Azcotia 'pro- l .\ la Suprema Cort . el e .Jm1t ida. d,, la Ntición, lo¡, so-
))ouc que ltl. ::.\lesa clc'r;igne lu. Comisión Irrntalafü)r-u . ·  : nadores Ancona A1bertos , .  Lópcz , Vicario 

Consu1tadá: la .Asamb
.
lea so1Jro el particular, r ,  ·01v i6 ' y Sec:rc-tario ¡\rias . 

t.·égativa·mente ,  p-rocecliéndose a <liclrn í�l/4t.'l:'oión en es<.:rn- ¡ 1m Presi dente - hace , J ;� dJ'cla.ra<'·ó:u ;'<le que hoy ,  :1 1 ele 
.

t
inio secreto . 1 

• '.. 1 diciembre, úueda clausurado el. período de s,.,sion es !le l a  
¡ . - . 

El Pres ideute nombra escruta<lotc:-i , a loH CC' . 8 t·na- ! O .. \mar:1 de  Senadores ele fa X X YIH Legislatura del CQ!;l-
·o orés · Garéía Jon:i.s · y .(n¿ona. ... bertos . 1 greso de la 'Gn ión .  

· · 
• • ¡ 

Ye1 ifi cado est'e neto,  ,· :-:. Secretaría clió  tUenta C' C: ll I La Secrotarfa clió led •1ra a l t1, prc,;-;ente acta �· pues-
ül r�sultudú,  - cómo · sigu·p : ¡ ·;a al ele bate, s in  discusión ,  fué aprobada en vot.acióu eco-

C1arlos B :  Zctíua . . .  . �8  ·volci�. 1 11ómka . 

1ta,món. Ho<.lr1guez Rln·ra . . 48 votos. J osé l .  Lugo, S .  P . -A bel S.  Rodr:g ue.r, S . S . - E t ías 
Ben ito Reyuoso . : . . . . ,,. . .  :.:s y otos. 1 �e lev:...ntó la, sesión . · 

HupL'r",0 Jim(nez '::.\Iérito . . .  . . '27  voto..:. Ar ias, S. S.  
iFlavio A.  Búrquez . .  . • • . . . . . . 1 votos .  Es c•opia . ...:....El Oficial l\!;iyor,  Lu i s  l .  Reed. TI.úbrica . · 

P O D E R E J E C U T I V O. 
.. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

-.. -·------ ·--·----

· D E C R ETO creando  1 �  "Deudá P(rb l ;ca Agrar ia" .  Ju; puebJo8, congregaciones cte. , euanclo proccua la • i11-
<lcrni 1 i zu.c :t.1t  con forme u b Li'·v de 6 d o  enero üc l� l ;j  y . . · . , . . .. 

· A l  margen un s ello que diC'e : " Pod!'r • Ej ecutivo Fe - d artícu lo  2 7  d0 l a  Con ,, t i tución Fcd ('ral . 
deral.--- EHtnclbs 1:ni cloB .\í exicá!)o:5 .- -:\f éx:co.-. -Sccrvt:.i.- .\ llTICl�LO SEGU.NDO : Fara tubrir la.s · i J.1 tl0mü;za-
1 ·ía  <l e Go lH:rnac ión . c·io11es a que so refiere el · anícu1o Rntcrior, se crcá unn, 

,. -� · , 
"' 

. . · , . deuda fcdfral qu,� se dcnuminará '' Deuda Púb 1 i (;/L ..t\gra-bl C. PrP;;ide1itc {'onstd uc1u;rnl U<:' los 1-Dt:i t:.i dc;-; ( , lJ ! · I . , , 
, 1  1 N . , · · - · ·ti ' d .. · , , . . · . . . . . . . . . na , a cargo ue i.L • aoon , q ne sPra gura.u r.a. u y p::i,-c,.cs ,\f c.· , can os . :-.;<' ha ::-"n ,d.o rl ff:g-1.rm,, P1 s .iru :c:1f.::- u ... - l . , . · · • 

ere to : 
' ' R : �,t :.l a 1.1 11 la iorma -:,· t l'TT..1.mo,i que �,e e8taolecen en h:t pn�-

, 1 :-;,.,.nte Lt';-;. · · � · . ,  • -.· - · · · , 
'' V t: N U ST I A NO C A R R A N ZA. Pres idente Const i tuc io 11 a l  I· ,\ H.T f(' l.;L,{) T !G RC'EHO : SP fa 1 ul t,:1 ,1 1 J�jr•cuUvo J,'tJ-

de · · toa Estados Un i dÓs Mex icc1nos, � S li S  hab ita ntes, , d <  r.1 1 pani, ln crn i :-; ión !] , ,  l lonf)s tl <; l a  Deurla JJú bl ica · 
sa bed : I

I 
A grn ría , l:aF-1 t a  por •bt caut i ,hd ile <> inr·u:�1lti:'a. •1ulr o11e�, u �  

Que f'1 Ccmgre�o de Los E�t;.i dos 1 ·11 idos 
, . 
¡ ¡w::;o;:3 < H"o n;:i.cio1 Jal .--E,:;t<H bono ,-; se i ní.u emitientlo pDr 

.\l e� ica ii os , 1 scri • • j ,  r,on formo la s ne:::esi d:.1des lo  requieran y clcbe-
1 r;\ n °· <- ·r pagados por ía :r-;ac1 -· 1 1  ;; p<w : · o �·1 t>os :.111 1.w k.-; , den 

• ·g1 oo11gn� rn de lo::; J•Js t:. Hlos [' u ; d os \lcx kanor� , d l'- 1 tro- del 1 dazo de \·einte . ·,üi.03 a ;ont,ar de 1 u  fcch <t de ·  sú 
creta : expcc�ición , abo!1_á!Hl Ot'C dura e te d ieho pla.zu u. los tc·nc

dQres ·un r sdito ·de cinco por c.iE'nto u.11 u2J en pl:ltn. u oro 

1 -

ll u tenido a uien d,�erel.ar lu � iguit.•ut " :  

ARTir t ·1...o PRL\HJHO : }'�1 ¡�jeC'U liYO de l a  · Uui() J ) , <k : dd cuflo COjTieute 11n ci-011 n l . 
acuercLo <·on 01, :n·: ku lo  '.' 7 fl ¡ ,  h C'o l�i l t ud(n.1 f1'0fü, ra l  .v · ! ' ARTI CT.YLO Cl1.l�. H.TO : ! .qs  1;,;uo.::i d o  rc•fPrt >1wh f: �� 
('o •.1 1 a  L•PY d i: t, <l <.' lfüfTO d.•� l \H ::: , · iuú�rrw.iz:;,rn . . ..1, k•t, , llrn ¡ ntn ..!,l portador y lle H r: .í.n ;.nws.oJ H'l.l l lc 1·u1l'l'>U'-'::i Jn .t:.¡, 
vletari-03 de 103 iPrre11os do que so hr.i, dut:J.do o. Sl doto e1 cobro am.wJ dn r(ditos . 1,ns c1,.t!)o!.1 :1cs ª" tólltos v rn
en Jo su<'csfro a lers p-;.ierilos, ranc:h erfa�,  congrega{ iones, ! rido , serán .admitidos <les d o  el mismo ,m�s, a la par, poi· 
comu,rifütdeH; etc . , e i�u,Ümfl1 t•; i rul.e:m c.izm i a 

.
los . pro- j qialqni('rn ofrci 1 1 n  ,'<'c-aurl adorn 1'Pdnal, en pago ch> im-

p i r· t :1 1 -i nf! , 1·r 'l '"' rr011 n �! rr, t- 1 i ¡ 11 •j,/ " c.. n q n r\ e �"' 1 · 1 1  • t l t· 1 1 ; r ·n1 : 1 , p n c• .. f1 ,1f , ... .  � � -( 1; "'....·· 

,,. 



• 

AllTICULO QUINtq : _ .1,Qs. m9pcionados .p�nos serán ·�e,{)lu"é:ió11. 1 Consqtl¡cJopu.1¡�t .,pq,1; su pndrn el extinto 
cmiti4os_ a · J a par c1' ;to1P: ',,i��f•';por el Gool�rh6 , �tiº�:- !�_�i l ,  ' uUérrez · sari m��n; _; _-trrJtando de esta gracia , 
ra1 , en pago do cntetos q •e détian' hacerse por adjudica- 'tú.1 ,ntras no · camblc de estll clo· civil. 
ción o arrendamiento de ter-renos :baldíos o nacionales ; Por tanto, mando se imprima, pulJlique, circ·ulc y so para_ el pago· de réditos o del precio total o parcial de :e dé el debido cumplimiento. 
Jo.s terrenos ,d9tados a los pueblos fracciona.dos entre sus 
vecino�, y corno garantía o depósito, en todos los <:asos 
en que por niotivo ele contrato o concesiones se pueda 
sub13Ütuir el depósito en dectivo por bonos de la Deu
<la Pública. 

ARTIC1JLO SEXTO : Al pago de ponoij y cupon es d e  
réditos ele  la  Deuda Agraria quedarán afectos los ingre-

Dado en .el Palacio Nacional ele .México, a los trec·3 
<.Mas del ro.es '(}e enero ide mil novecientos veinte .-
v .. CAR RANZA.-Rtíbrica.-lfü Secretario de Haci enda y 
Cródito Público, Lu is  Cabrera .-Al C. Lic. Manuel Agui
rre Derlanga, Secretario de  Estado y del Despacho d,';) 
C.oberuación.-Presente. 

sos por pago a la Nación,  de terrenos dotados O resU- Lo que me honro . en •comunicar a usted para su pu-
tuí-clos fraccionados entre los vednos de los pueblos, ran- blicación Y demás efectos. 
chería.s , congregaciones y demás que marca la Conc,ti
tuci6n. .'..l Gobierno Federal no podrá dar inversiCn. dis
tinta a s fondos que constituyen esta . gara_utra. 

ARTtC ULO SEPTIMO : Se faculta al EjecutiY·J de. Ja. 
'C':nlón para que expida el reglamento de esta Ley. 

T R A N � ITOR IOS. 

ARTICULO 'PIU 1\1ERO : E·l Ejecutivó dará cuont1, 
_:1portunap:1cnte al Congreso de la Unión del uso que ha
·ga de las facultades que se l e  conceden en esw. Ley. 

ARTICULO S:E,G,UNDO : Esta Ley cO'menzará a re
gir desde la feclia de su promulgaición.-J. R. Sen·a no.

' D. P.-J . l .  Lugo.-S. P.-Rúbricas.-David Casti l l o.-D. 
s.-A. s .  Rodríguez.-S. S.+Rúbricas. 

Por tan to, mando _ se imprima, pu�lique, circule y se 
le clé el d-ebido cumplimien t o.-,-])ado en el Palacio Fa
<. ;onal ele México. a los diez días del mes de enero de 

füíl novecientos veinte.-V. �AR RA f':l'ZA.-Rúbric11.-- El 
8ecrotario de Hacienda y Crédito Público, Lu i s  C::ibrera. 
.--Al C. Lic. :Manuel Aguirre Berlanga. Secretario d0 Es
�ado y del DespaC;ho de Gobernación.-Presente" . .  

Lo que me honro en copmnicar a usted para Sll µu 
bJi�aci-ón r demás efectos. 

Constitución y Reformas.-:.\Iéxico ,  enero 1 7  do 
1, 9 2  o .  

AG U I R R E  B E R LA N G A.-Rúbrcia. 
Al C . . . . .  . 

---+• ... ·----■◄-.... --__ ,.....,__ __ 

1 

DECRETO couccd.icu<..lo  p('-nsi-ón de ( !j,2.00.) uo� pesos 
dim•fos, a la señorita �fargarita Gutiérrcz. 

Al margen un sello que dice : ' 'Poder Eje-cutivo li'ecle • 
Tal.-Estados Unidos Mexicanos.-. México .-Secretaria 

' ele G obernación. 
El C. Presidente Constitucional de los Estados uni

dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De
creto : 
1' V E N U ST I A N O  C A R RANZA, Presidente Const ituciona l  

de  l o s  Estados U n idos  Mexicanos, a sus habitantes, 
sabe-el : 
Que en uso de las facultades que me concede la Ley 

expedida por el H. Congreso de la Unión el 28 de diciem-
bre de 1917 y promulgada el 19 de enero de 1918, he te
nido a bien decretar lo ,siguiente : 

Constitución y Reformas.-l\-Iéxico, enero 17 de 1920. 
. AG U I R R E  B E R LA N GA .-Rúbrica. 

Al C . . . . . . . .  . 

RJ1X'TlFIC.\CJOX nl 01·.igi nal uel I>crr<'to de 29 {}e <l l "  
cicmbrc de 191 9. relatho a la Pfonta de cmpl_cadoH 
de las Jefaturas <lo Hadcnda. 

t'n sello que d ice : Poder Ejecutivo Fedoral.-1\fc 
xico,-Estados unidos l\[exicanos.�-s·ecrclaria de Ha
cienda y Crédito Público. 

, 
Habien<lo salido  equivocada la publicación del  

Decreto do 29 de diciembre próximo p,asado ,  que es
tablece la categorfa d e  planta de  empleados de  las Jo
faturas ele Hacienda , n,signándoles a l as Jefaturas do 
segunda y tercera claise d i,iti:ntas categorías de las 
que el referido De�reto seftala ,  por vía de recti fica
c ión se hace constar cuúle-s . son do s.egunda y cuáles 
de tercera . 

. Asimismo, se hace constar que el número de  es · 
cribic)) tes que corresponde a la  Jefatura de Hacienda 
de Pachuca, Hgo . ,  debe , ser de dos do segunda, en voz 
de uno, como equ ivo ndamenie se publ icó.  

�J(•faturas de' lt acicmla .<le 2a. Clase. 

Chihuahua, Chi b .  
Salii l lo,  Coah. 
l\Iorel ia ,  MiclJ .  
Maiatlán, Sin .  
Puebla, Puo. 
San Luis Potosí, S .  L. !J.  
'l'a1111) ico, Tamps .  

Jefaturas de Jlacicntla de :Jo .  Clase. 

Irapuato ,  Gto .  
Oaxaca, Oa • .  

Yillahormosa, Tab. 
Tuxtla Gutiérrez , Chis.  · 

.. 

I 

• 

ARTICULO UNICO :· Se concede a la señorita Mar
garita Gutiérrez, una pensión de $2.00 · (DOS PESOS) dia� 1 
rio·s como recom�ensa · de  los servicios prestados a h� 

1 
de 

Toluca, l\Iéx. 
Zacátocas, Zacs. 
Durango, Dgo. 
Cuautla, Mor. 
Consti tución y Refonn-a,s .-México, a l.5 de  enero 

1 9 2 0 .-El Secretario, LUU:l C.1.BU.Elt.A . 

• 

• 
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Del RegJ st. ro n úm . . ... . . . . . . . . . . . . , ... . O fi c i o  núm . . ,,ff/;! .. 
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Territ orio 
de la Ba ja California . en el Dt o . 
Nort e . ---Ti juana . 

l 1 

... 

' ·, ! 

E'J'Jf). . . . . . .. . . . ........... . . . . . . . . . ... . ......... jnstaurado c�n motivo lle 

EXTRAC T O  
oc9r · C · c. es 
de to G er.n 
na r s csi n 

e s • 

Ta.Uerc•• Gráfico• tle la Nució11. �léx ico. 
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COMISION NACION AL AGRARI A 

D I R E C C I O N  AU X I LI A R  1 

· I . 

• 

1 / 

• 

l 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . instaurado con motivo de 

Oficio nún'1 . . ... . . . 

EXTRACTO  

Ta,llere� Gráflcos de la Nución.- M éxico. 



IV. 

• 

• 

Asunto.: Ent era.do del a.cuerdo del Gober
nador de Durango que orden� - 
dar po aeai Ón provi o ·  ona.l e. va
ri oe  pue11loa .  

AL C .  SECRETARIO . AL Dii.. LA COMI SIO f fACI ONAL AGMRIA. 

l!EY.I GO. 

Por el at ento ofi ci o de usted número 2579 de fecha 7-

de agosto próximo pasado , est e Gobi erno qu edó enterado de  que el 

c .  Gobernador Inter ino del :Et ta.do de Durango . e:r.:pi di Ó un decreto . 

dando po sesi ón prov i ci ona.l de lo s ej i O.o s d e  v .. ri oe pueblo s. 

Rei t ero u , t ed mi c onaideraoi ón. 

SUFRAGI O EFl�CTlVO . NO REELECCI ON. 

liex · a li 1 _:B j tia.li fornia ,  septi embre 8 de 19 20. 

El Gobernador del Di stri to.  

El O • •  E.  de la Sr! Gral de Gobo • 

• 



Fe � ri co � .  Ibarra . 
Ins,Pe ctor· de Indu s tri as . 
e/o Consula(o de Méxi co . 

• 

• 

• 

• 

San Diego , Califo rnia • 

Sen Diego , C&l , 30 ue enero de 1 920 . 

Sr . Corenel . 

Dn. Es teban Cantú. 

Gobernador del Di stri to Norte de la  Baja  Cal . 

e spe.tc ble s eñor : 

Adjunto tenso la sa ti sfacc1 n de re r1i tir a Ud . el r·o e e-

to para la formación de la Ofi cina de Fomento - el Di s trito l'"or

te de lé  .. Ba j w  California ,  que se si  vi6 , e�o. 10nuc::_ae lli cie �ca . 

Tal ve z no sev, por dem{.s haga pre sente que no he he cho más 

c!ue expone1� en di e o proye cto , lo que en el corto tiempo que - 

tengo e n  e nta reción,  he vi s to s e  hace en  E . U .  y sobre toc"'..o , e n  

San Diego , Ccl . , pa ra activar su progre so y o ·  l o  que creo , co

mo lo manif' e n t,é a Ud . persone.lmente , que siguiendo lo s i s.u.o s -

pro cedimiento s en el Porte de la P nínsula ,  se tendr '"n también

ópimo s fruto s ,  tanto m ' s cu:.,.nt,o que las i portant G me jorc;;.,s mate 
���� 

que bajo  el progre si s ta Gobierno de Ud. s e  e st•-"n lle v'""',n

el Di s tri to , son de s cono cidas . 

adjunto me perm¡to enviarle una li s ta de las publi 

cacione s  que sé  hay sobre l&. Ba j a  California • 

..fuy sati s factorio serc.'" par(N mí , Sr . Corone l ,  aue e s te ne--.., -

queño trabaj o  sea de alguna utilidad en  l a  er�n obra impul sora-

4.ue en e se Di s tri to , tan pc..trióti.camente e st '  Ud . de sarrollan- 

do , y s i n  o tro pc..rti cula.r , me e a  grato repe tirme a sus re spe ta-

ble s  ord ne s .  

De Ud. reuy atto , afmo . y s .  �s . Á 

c#�fa� 
7 
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Federi co E .  Ibarra . 
lnspe ctor de Industrias . 
o/o Consulado de lliéxi co • 

• 

• 

• 

,, . 

...,an Diego , Gal • 

Base s para la formación de la "Ofi cina de Fomento del 

Di o tri to Noicte de la Ba j a  California" . 

Es ta Oficina tendr/ por obje to ,  como su nombre lo indi ca,  fo--

mentar de una manera exclusiva,  s i s temada con toda activid�d, el 

p .eogre so del Di s tri to 1Jorte de la Ba j a  California ,  para lo  cual --

constar/ de los Departamentos y de la !. e sa Dire c tiva cuyas  denomi-

nacione s y funcione s en sesuida se expre san :  

Departamento de Propa anda , Es tadí s ti cc .. e Informacion . 

- - - - - - - - - - - - - -

Zl cual cons tará de dos Se c cione s :  

L llamada de Propa3anda , dar ' a cono cer de una uanera su-

ge s tiva ,  clara y pre ci sa, lo s lugare s pintore s co s  e intere sante s -

del Di s tri to y sus condi cione s climatJri cas , tale s como la te�pera

ture reinante en cada e s tación, pre cipi tación pluvial , viento s do-

minante s ,  Lrado de humedad en  la  atmosfera,  e tc . , haciendo patente 

la venignidad de su clima en el invierno , para atraer a su comarca 

la av0 lancha de turi s tas , ( elemento importantí simo en el fomento de 

todo s  lo s pueblo s ) , que huyendo de las inclemencias de di cha e s ta-

cion en todo el Norte , cada vez m{s ,  año por año conge s tionan el  -

Sur de la Alta Cali fornia ,  al grado de ser s iempre insufi ciente s -

lo s ho tele s ,  apartamentos , etc .- que hay , por mas que a la ve z tam-

bién cons tantemente aumenta su número . 

Dará a cono cer·, de la  mi sma mane ·a , su topograf ía,  oro raf í � 

e h1dro0raf ía ;  los pue rto s ,  las diferente s vías de comuni cación,  -

las obras de irri5ación y demás o bras materiale s con que cuenta , --



las que e s tdn en cons trucción y las que se  tienen en proye cto .  La -

extensi ón considerable de tierras vírgene s y monte s que poseé , en -

las que se  pueden cul tivar o explotar con magnífi co éxito frutos de 

todas ciase s ,  maderas pre cio sas o de cons trucci ón o pastar in�ensos. 

rebaño s y sobre cada clase de tierras se  pre ci sará de una manera -

e spe cial , su naturaleza extensión, cos to de explo tación, producti-

bilidad posible , e tc . , e tc . , y en cuanto a las en explotacion, su -

extensión,  forma en que se  explotan y re sultado obtenido .  Sus inag.m 

table s salinas , con el análisi s de sus sales  y las po s ibilidades - 

para explotarlas , ya  como un artí culo para la  alimentaciOn o como -

materia prima pa:r.,a industrias químicas . 

Sus bastos canpos  de magne s i ta con el análi si s  de sus diferen=• 
tes yacimientos  y las apli cacione s que tiene . También su inago.table 

producción de algas , hasta aho1"a inexplotada, y la de guano, con -

las grandes apli cacione s que tienen ambo s producto s  na§urale s ,  como 

abono o en la indus tria . Lo s otro s importante s yaci¡nientos de mine

rale s que también pose é ,  e spe cifi cando los que ya e s t:n explo tado s ,  

l a  e s cala y e l  re sultado con que s e  ha he cho y en cuanto a lo s que 

e stán por explotar , todo s los ensayes  y demás e studios  que se  vayan 

haciendo sobre su rique za, pos ibilidad y conveniencia comercial de . 

explotarse . Su riquísima fauna, tanto marítima como terre s tre , y 

las condi sione s  tan favorable s de la Península para la  explotación 

de ambas . 

Las ne ce sidade s y po sibilidades indus triale s del Di s trito y -

las facilidade s que el  Gobierno dé para su e s table cimiento o fomen

to , e spe cialmente en la explotación de las salinas , de la magne s i ta 

las algas , el  guano , l as plantas tintoreas , la pes ca y demás produ-

c to s  naturale s ;  para el e stable cimiento de · hoteles  y fondas y para . 

el de la pequeña indus tria como � de talleres  de zapat€rí�, car- -

Pinteria,  sas trería, lavandería, imprenta y encuadernación, fábri-

cas  de j abón y velas , de pas tas y hielo . El ilimitado campo que se  
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tiene en e comercio y ,  en  fin, . sobre todo s los ramos de la activi

dad huu1ana ., ,h(. c endo ver que la divi sion que hay entre la Baja  y -

Al ta California ,  es  sólo artifi cial y data de po co más de medio si

glo , por lo que al menos  el Dis trito Norte de la Ba ja  California -

e s t{ en iguale s o me jo1 e n  ondi cione s que la parte Sur de la  Alta -

o sea  el Condado de San Diego , hoy flore ciente en sumo grado en  to-

dos sentidos , al e <le que su capi tal , San Diego , que en 1 ddv 

contaba ape .c s con 2600 habi tantes y e s taba tanto o m�s atrazada -

que las principale s poblacione s de nue s tra Península, ya en 1 9v� -

tenía 30 , 000 habi tante s , en 1 � 1 5  noventa 1il \ o  §�e YD ew.ll�D12 ª� -
o 

- -
gyQ /o �n § � ! §  efiQ§ , caso tal ve z nunca vi s to en otra parte ) , · hoy -

cuenta .con cerca de cien mil , siendo un centro comercial ,  agrícola, 

industríal , educativo ,  naval , aereo y militar de gran importancia -

y seguramente pronto ser·" uno de los  p1')incipales  emporios  de la u-

nion Ameri cana . 

Dará a cono cer,  también, lo a diferente s medios  que hay para ve 

nir del re sto de la  Repúbli.ca a di cho Di s tri to , el co s to de trans-

porte , el  de lo s ho tel.e s y el de la vida dom ; s ti ca . 

Todo e s  te trabajo  de publi cidad y re cla.no se  har � ya sea  en  -

E .  U .  o en  el  País , según el asunto de que se  trate , por lo s medios 

sigui ente s :  

A .  - Por conferencias. que se  dar..:n· en  diferente s lu5aí1e s y épo-

B . - Por exhibi cione s cinematogr�fi cas . 

c . - Por excursione s  que se  organizarán períodi caraente de hom-

bre s de empre sa,  para que sin extipendio alguno para ellos 

vis i ten el Di s tri to . 

D . - Por la  publi cacion fre cuente de artí culo s  en  lo s períodi- 

co s de todas parte s .  

E . - Por medio de toda clase de ho j as sueltas y folleto s  ilus- -
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trados ., así como de plano s y cartas , tanto uno s coro.o o tro s e s cri --

tos y dibu j ado s en forma altamente suge stiva . :ii: s tas publi cacione s -

se repartirán cons tante y pro fusamente en una o en o tra nación ., se� 

gún convenga ., como se  ha di cho ., pero , e spe cialmente se enviarán a =• 1 

las Cámaras Agrí colas y de Comercio ., a lo s Ayuntamiento s ., a las - -

Ofi cinas de Trabajo ., a lo s Centro s Obreros ., a las So ciedade s Cope- 

r&tivas ., a las principales  e s tacione , expendios · de bole to s  de Fe- 

rro carrile s  y vapo1"le s  e t c � , e t c .  

F . - Por medio de grande s cartelone s  permanente s ,  igualmen 

te suge stivo s ., que se fi j arán en lo s lugare s públi co s  más concurri

dos ., cono en las e s tacione s  de los Ferro carrile s ,  muelle s  de loa - -

Puerto s ,  Ofi cinas de Correo s ., paseo s públi co s  e t c .  • 
La 2� Se c ción se  denominar ' de Es tadí s ti ca e I nformación y co

mo su nombre lo indi ca se  encargará de formar la e stadí s ti ca y re co 

jer  cuantos datos sean ne ce sarios  sobre to.do s lo s re cursos  del Dis

tri to Norte y lo s demás asunto s cuyo cono cimiento de cualquier modo 

pueda contribuir a su fomento . Igualmente se  encargará de formar - -
\ 

proye ctos y pre supue s to s  comple to s  para el e s table cimiento en el  - 

Di stri to de todas aquellas empre sas cuya implantr. ción s e  considere 

de cr.an importancia .  Todo s  e s tos datos y e studios se. facili"tarán de . 

palabra o por e s cri to a todo el que lo s soli ci te . 

Departamento del Museo , 

y Bibliote ca . 

El cual cons tará de dos Se c cione s �  llamadas respe c tivamente -

del Museo y de la Bibliote ca . 

La 1 � , organi zart y admini s trar� un Museo,  que se  e s table cerá 

en la ciudad de Mexi cali o de �nsenada y en  el  cual se  exhibirán - - • 

mue s tras de los producto s  o e j emplare s de los tre s reinos  de la Na

turaleza en la Baj a  California , exponiendo , en  cuanto sea po sible , 
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los pro cedi�iento s seguidos o que s e  puedan seguir en los cultivo s  

o en la explo tación de lo s producto s  naturale s  y el é�i to obtenido� 

en ambo s caso s .  Igualmente se  exhibir::tn modelos de plantas de las -

industrias más ne ce sarias en  el Di s tri to con expre sión de su co s to 

y del pro cedimiento seguido en su funcionamiento y una cole cción de 

plano s y cartas murale s ,  en dibu j o  o en relieve , a las e s calas m·-" s 

conveniente s ,  tanto del Di s tri to Norte como de toda la Baja  Califon 
, . 

nia ,  de la Repúbli ca y de lo s Estado s Unido s ,  de manera de dar a la 

vi s ta una idea perfec ta ,  ya en de talle ya en conju�to de su topo- - 

grafía,  de sus vías de comuni cacion y obras de irrigación e j e cutaa

das y las que e stán por e j e cutarse , de. las tierras y montes explo - 

tado s y por explotar , de l a  ubi cacion de sus salinas y demás pro - - -

ducto s  naturale s e tc . , e tc .  

La 2e Se cción formará y tendrá a su carbo una Bibliote ca Pú- - -

bli ca en la que debe figurar una se c ción con todas las obras y e s- 

tudio s  he cho s sobre la Ba j a  California y las obras mt s modernas y -

prá cti cas de Agri cultura e Indus tria,  o tra s e c ci ón de Dire ctorio � 

de las principale s ciudade s de la Repúbli ca y de Ebt�do s Unido s y -

una j� s e c ci on con toda clase  de catálogos de maquinaria ,  herra- - - 

mienta e implemento s m•' s moderno s que haya para la agri cultura y - 

las indus trias  cuya imp antación en l a  Ba j a  Cal.ifo rnia sea una ne- -

ce sidad. 

Departamento del Jefe 

de la Ofi cina .  

- �l cual además de vigilar y diri j ir las  labores de toda la  - 

Ofi cina ,  e studiará y promoverá todas las ini ciativas propias o ex- 

trañas para obtener  la mayor eficiencia posible de di cha Ofi cina .  

E�re o tras ini ciativa s  propondrá se  envíen comis ione s  a lo s -

lugare s -" s conveniente s del Paí s o extranj ro s con proye ctos  com-

ple to s  de aquellas empre sas cuya implantación sea de capital importe 
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tancia para el  Di s trito , con el fin de conseguir que alguna persona 

o Cia � las venga a e s table cer .  

Me sa  Dire ctiva .  

E sta e s tará formada por el  C .  Gobernador del Di s trito , como - 

Pre sidente de ella , por un Representante Gra1 . de cada una de las -

Secr·e tarías de Fomento , de· Indus tria y Comercio , de Comuni cacione s 

y de Hacienda ; - o tro de cada una de las Cámaras· de Comercio y Agri- -

cultura de Ensenada y de Mexi cali , o tro de las indus trias e s table-

cidas y por el Jefe de la Ofi cina de Fomento del Di s trito que fun-

girá como Se cre tario . 

• 

Di cha Me sa Dire c tiva tendrá cada me s una junta o las que sean • 

ne cesarias para e studiar y llevar a 1� prá cti ca todas las medidas -

ne ce sarias para obtener el fin propue sto de e sta nueva ins ti tución . 

Desde luego e s tudiar: la me jor  fo1�a de arbitrarse - fondos entr.e to-

dos los elementos repre sentado s en la Dire ctiva ,  con el fin de cu- 

brir los gas toa  que demanda la obra de propaganda de que se  ha ha- 

blado . Igualmente bus cará la  manera de activar la terminacion de la 

cal zada que va a unir l as poblacione s  de San Di ego Cal . y Ensenada,  

as í como la construcción en  e sta última no blacion de hotele s con to 
. ""' 

do el confort debido y de pas eo s ,  para atraer a di cho lugar al sin 

número de turi s tas , que , como se  di ce en el  proye cto ,  año a año en 

invierno vienen a henchir en suoo grado el Sur de  California ,  dando 

5ran impul so a todas las actividade s hu1aanas . 

San Diego ,  Cal , 29 de enero de 1 920 . 
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Paregones del Ins ti tuto Geológi co de �éxi co . Tomo IV.  Contie 

ne la 1.1emoria de la Comi sión del Ins ti tuto Geológico de México que 

exploró la  región Norte de la  Ba j a  California . 1 9 1 3 .  

Terri torio de la  BP ja  California . Re sefia y Geografía y Es ta•� 

dí s ti ca por Leon Digue t . 1 9 1 2 .  Librería de la Vda . de C .  Bouret .  -

I ,.. � • •n.exi co . 

Breve s Apunte s Geogr{fi co s  del Di s tri to Norte de la Ba ja Cc lt 

fornia por J,1atías Góme z .  1 9 1 e .  Buck-Molina Co . San Diego Cal . 

NOTA : - La Re sefía y Geografía y �s tadís ti ca por Leon Digue t --

contiene tanbi�n  una li s ta de publi cacione s  sobre la Ba j a  Califor

nia 
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266 . Bennett'Federioo A.- La Baja California.  su clima y peouliaridades . Una región llena de 
reoursos .- •The Two Republios •.Min.Mex.22 No.2 (12 enero 1893 ) . 

302 . Betanoourt Sóstenea .-La Minerla en la Baja Oalifornia.Min.Mex. 10 ,No.a9 . (13 sep.1883 ) .  

323 . Tinooo Manuel.- Relaoi6n de los trabajos praotioados en la Baja California , por. los 
ingenieros • • • • • • • •  bajo la d1reooi6n del primero, para haoer en la 
peninaula el traso del paralelo 27º latitud Norte.  

685 . Caballero M. (Agte M )  La mineria en el  Distrito Norte de  la Baja ealifornia.- Bol.Agr.Min. 
Oot .1898 , p.72- 85 . • 

554. Antonio del Oastillp.Riq�eza mineral de la Repdblioa.Artioulo 19 .peninsula de la B .Oali. 
tornia.-M,zioo, Imp. de I .Cumplido 1861 . e0 46 p� (folletin de "El 
Siglo XIX 1 ) • 

570 . " . lt Un nuevo El Dorado mexivano.Iin.Mex. 2 , 1875 .10. 12 . Habla del deaou -
brimiento de plaoeres de oro en el N.  de la B.California. · 

599 . Castillo Negrete ,Foo.Geografia �y Estadisttoa de la B .California.1853 .Bol.Soc .Geo .7 ,1859. 
p .338-359. 

) 
698 . CQmbes Charles P .  · Rapport sur lee travaux de M.Guillemin.-Aroh.Comm.so.Mexique 2 , 1867 . 

p.347- 354. 

1 758. Dahlgren Charles B .  

• 

789 .Davidson George . 

692 . " 

945 • Espinosa Rafael .  

1038 . Fleury Caron de . 

1060 . Forbaa . 

1102. Gabb William M.  

} 1105 . " lt 

Minas hist6rioas de la Rep .Mexioana.Revista de las minas desoubie� 
tas en los ' tres faltimos siglos , escrita oon datos tomados de las o
bras de Humboldt , B�kart . lgloffstein: · del informe de la 1Com¡afiia 
Unida Mexicana de Minas ª de los periódico• "El Minero Mexicano y 
"Boletin de la soc.de Geografía y Estadistica " ,  de M6xioo; y de los 
informes de varios i�enieros de miaas y oompañias mineraa .-Tradu -
oida del ingl6a por 6rden de la Soo.Moxioana de Minería, en 1884 .-! 
M,xico , Imp.Seo .de Fomento , 1887 .8° 244 ,p . 19 lám. 

The submerged valley of the ooast of Californi� in 1894, with rele
renoee to former expedit6ons of the California Aoadem.y of Soienoe••  
Proo.Cal.Ao .so . 2  d .  s .s . 1895 p .733-775 14111 • 

. Explorations in the · cehtral part. of Baja Califorñia.-Bull • .Am.Geog. 
Soo. 32 .1900 ,n.6 .p.397 .42�.1 map. 

Reseña estadistioa sobre la Antigua o Baja California.-Bol.Soo.Geog. 
4.  1854 ,p.121-127 . 

Notas Geol6g1oaa y Estad!stioaa sobre Sonora y La Baja California. 
Bol.Soo .Geog.2a.e . l , 1869 . p .44- 52 y 112-118. 

Hfetory of ;•Upper and Lower California.. London. 1839 . 

Lower California Geographioal and physioal features.-Rep.on.min.re
souroee of the State, and Territories West of the Misaissippi , 1868. 
Waahirigton,p.630-639 . 

Notes ot the Geology ot Lower Oalifornia.•Geol .Survey of California, 
Geolegy 2 , 1882 .H.  

- I 
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/1250 b .Gomez del Campo J .M.Estad!stioa minera. Minerales de la Rep.Mexioana, oon la diatino16n 
ti: RUIEN u� un UlllUI de los que hay en oada estado, en el Distrito Federal y Territorio 

. ., l&:rUO♦Ot; eEOlOtt• de la Baja Oa.lifornia.-Min.Mex.9 .1883 .No .52 .  
MflfU'f'O 8EOL0811D 

J 1297 . Groddeok (Alb.von) . 
I 

Traitl des gitea m6tallif6res par • • • •  Oonseiller des Mines.Direo -· 
teur de l 'Aoad,mie des Mines de Olauothal . Tr"i,.duit de 1 1allemand 
par H.Kuss , Ing.des Mines . Aveo 109 gravurea dans le texte.-Paris, 
Dunod 1884. aº 479 P• 

- . 

1312 . Guillemin Tirayre E .  Mémoire sur les mines d 1 argent de la Basse Californie•�Aroh Comm. 
� so.Mexique 2 , 1867 .i.403- 415 . 3 pl . (Real de s .Antonio y el Triunfo; 

Distrito de Caoach la, La Paz ) .  
" • 

• 1317 . ff " 

1318 . • 

1320 n 11 

¡: 1459 . Holden Edward S .  

•r 1471. Hoppenetedt Alberto.  
" 

1556 . Jannettaz Ed. 

)! 1628. Krusoh P .  

y 1704. Landero Carlos F .de 

,1a3 . Lindgren !faldemar. 

1784 . 

•. 1785 . 

" 

tt 

" 

• 

X 
1788 . Littlehales G.W. 

Nemes atatistiquea sur la Basse California.-Aroh. Oomm.so.Mexique 
2 .  1867 ,p ••  15- 422 . 

Rapport, a Son Exc.M.le Ministre de l ' instruotion publique sur 1 •ex
ploration min&ralogique des *'gions mexioaines ._ Aroh.comm.so .Merl- 1 

que 3 . Paria 1867 . p.173-470 . 6 pl. 

Exploration orographique des oontrtes mexioaines (Oalifornie et Me
xique ) de 1864 a 1867 .- Oomptes RendttS Aoad . So .Paris . 68 ,1869 ,ler . 
sem.p.595-598 . 

De la produotion dés métaux pr&oieux dans l 'Am6rique Septentriona
le . Extrait du rappoj,t de • .• • •  sur l •exploration minlralogique des 
i6gions mexioaines . Saint -Etienne , Jmprtmerie de Veuve Th6olier et 
Cie . 1870 .8° 107 p . 2  pl. {pl .XII-XIV ) .  Bullede la Soo •de l 'Ind. Mi-
nfrale .- 15e ann,e pl.XII et. XIV . 

tiet of reoorded e-arthquakea in California, Lower California, Ore
gon, ·and Washington Territory, Com.piled from published works and 

· from private information.- Sacramento , J.Young, 1887 . a0 78 P .  

Estadistica minera de la Rep. Mexicana. Bol.Agr.Min.1898. Abril ,p. 
57- 94 ;  mayo ,p .37-73 ; agosto ,, .58- 92 ;  sept ,p.49- 83; oct ,J.86- 107 y 
nov.p . 39-68.  

Note sur la Orysocole de la California.-Bull.Soc .Fr.Min. 9 .  1886 ,p. 
211-·113 .-Rev.Soc .Alzate ,1900-1901 ,p.34-36 .-N.J.M.G •. 1888 (l )p. 183. 

Ueber eine K'l_:lPferzlagerstatte in Mieder-Californien.-Z.prakt.geol. 
7 ,1899 (Marz ) p.83- 86 .  

Informe sobre la región aurifera de Santa Clara. Distrito Norte de 
la Baja California.- Bol.Agr.Min.Marzo, 1893 ,p.163-178 . 

Notes on the Geology of Baja California. M6xioo ,Proo . Oal.Ao.sc.2d.  
s . 1 .1888- 89 , p.173-196 . 5 pl. 

Petrographioal notes from Baja California, M4xioo .-Proc .Oal.Ao.sc.  
2d. s . 2 ,  1889 , p.1-17 .  

Notes on the Geology an Petrography of Baja California, M6xioo .Proo 
Cal.Acad.  of So. 2d. series , 3 ,  1891 , P• 2s.;..33. 

Reoent foreing survey under the direction of the u.s. Hydrogra.phio 
offioe •• Bull.Am.Geogr.Soo .29 , 1897 , n.2 ,p.160-Í67 .- The Survey of 
the we•\ Ceast of Mexioo . p.160-164� Baja California. 
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X 1837 . Lowry J.D . Mining in Lower Californi�.- Eng.Min. J .72 ,n.15 , oot .12 , 1901 ,p. 457-
458 .  Mineria en la �aja California•-Min.Mex.39 ,nums . 19 y 20 (7 y 14 
nov.1901 ) .  

X 1851 . Mo .Oarthy Morris . Sta. Catarina Distriot in Baja California. Promising Copper , Silver 
and gold mines.- Paoifio Ooast Minar , 7 ,  N.21 ,  may 23 , 1903 , p .376 . 
5 f'igs . 

1877 . Maloolmson James W .Mining development in Mexico during 1908 .-Eng.Min.J.75 .n.l .  jan. 3 , 
1903 , p.35-39. 

·¡ y 1902 . Maroou Jules .  R6sume explioatif d 1une carte g,ologique des Etats-�nis et des provin
oes anglaisee de l 1Am6rique du Nord, aveo un proBil gfologiqu• allant 
de la va11,e du Mississipi aux cotes du Paoifio , et une planche de fo
eilea.-Bull•Soo.Geol.fr. 2  s . 12 , 1854- 55 ,  p .813-936 . 
En la oarta geol6gioa que contiene , además del perfil eet4 comprendida 
la Baja California y la reg16n de Aaxioo lindtrote con los E .Unidos. • 

1903 . ti " Geology of North Amerioa; with two repor'.f;e on the prairies of Arkansas 
&ni Texas , the Rook:y Mountains of �New Mexioo , and the Sierra Nevada of 
California, originally made for the United States Oovernment. 

y 1954.  .Meroado Manuel-. Los trabajos de la Oompañia Minera Aurifera 9Ibarra• ,  Baja California. 
Bol.Agr.Min.Feb.1899 , p.86- 107.-Min.Mex.35 ,nos .,  y 5 .  (27 julio y 3 a-
gosto 1899 . ) Minas de Oalamahi. 

f 1958.  Merril George P ,  A new souroe of Mexioan Onyx. Soienoe , april 21 1893 , p.221 . Trata de 
un yacimiento de la Baja California • 

1960 . • n 

1962 . Emmons s.F . 

2138 . Nufio Jesfls E .  

Notes on the Geology and natural Hist0!7 of the Peninsula of Lower Ca
lifornia.- Rep.u.s.Nat .Mus . 1895 . (1897 ) p .969- 994, pls .1-10 • . 

Geologioal sketch of Lower Oalifornia.- Bull .Geol.Soo .Am.. 5 , 1894 , p .489 
-Sl4 , pll 9. Am.Geol. 13-1894 -- p.2og.;210 . 

La zona au1rifera del Sr. Gral. Jos6 Ceballos en la Baja California.  
Min. Mex . 19 .No .l .  {6 ág. 1891 ) .  

· 2165 . Orouti c .R. The gold fields of Lower California.-West Amerioan Soientist , s .Diego 

• 

2254 . OViedo David . 

2309 . Pelet P.  

Cal.  6 ja. 4. .,. -

Los nuevos� placeres de la Baja California.- Min.Max.21 ,n. ll ( sep.1895 ) 

La Basse Califernia d ' aprés M.Le6n Diguet . Annales de Géog.mai 1900. 

2590 . Ramos Joaquin N .  Informe relativo a los trabajos ejecutados por la Oolli.Exploradora de 
·la B .California el afio de 1884. Presentado al Seo.de Fomento por • • • • 
Jefe de la expresada Comisi6n.- M6xioo tip.Seo . de Fomento , 1886 . So 
178 P• 19 lAm. Ane .Min.F .7 , 1887 , p .117-327 . 19 lám.- Bol .M.F . 10 ,nos. 
122 a 128 ,  febrero a abbil 1886 . 

2724.  Ritter Etienne . 

2725 . " lt 

2732 . Riverol Manuel •. 

Etude de quelques roches 6ruptives de la Basse Californie .-Arch.So.P�. 
et Nat .3 p6riode , 33 nos .4 ,  15 avril 1895 , p .330- 343 .-Bull.Mus .Hist • 
Nat .Parie , 1895 ,Nos .2 , p .43 .  

Sur quelques Zéolites de la Basse Oalifornie . Bull.Soc.Fr.Min.18,1895 , 
p.106 . 

El Territorio de la Baja California.- (De El Correo de la Tarde) .- Min. 
Mex.31 ,No.4,  (22 jul,1897 ) .  
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'f. 27�0 •  Robl�s Antonio . Los placeres de la Baja California.- .Min.Mex.10 ,  n.22 (22 Jul ,1883 ) . 

f 2761 . Rolker Charles M. Tbe produotion of tin in various parta of the world.- (Mineral resour-
'\ oes of the u.s . ) Amn.Rep.U.S.Geol.Survey.16 , 1894-95 ,  III. M,xioo , P •  

Sl9.QS2W. Se  ooupa da loa yaoimientos de  la Baja California,Durango , 
Zaoateoas , Jalisoo , Quer6taro, Guanajuato y S .Luis Potosi. 

2826 . Ruiz Sandoval Al- La Baja California.-Min. Mex. 13 , Ntlm,12 (17 jun.1886 ) • 
. berto . · 

• 
2838. Rusell Israel c.  Voloanoes of North Amerioa . A reading lesson for students of geogra

phy and Geology by • • • • •  Professor of Geology, University of Miohigan, 
author of Lakeso North Amerioa" eto .�New York. The Macmillan Co.1897 . 
8° 346 p.tig� & pl. 

• 

• 

Nuestros principales volcanes están descritos en el Capitulo 40 (pp_. 
172-190 ) estudiando a grandes rasgos el Citlaltepeo , Popooatepetl , Ix4 
taooihuatl,  Xinanteoatl, Twctlat Cofre de Perote , Colima, Ceberuoo y 
alg�os de la parte N .de la Baja California.  

3045 . Smith w.s . Tangier.The submerged Valleys of the Ooast of C4lifornia,u.s .A. ·and the Lower 
California, Mlaioo . George Davidson . · A.M.-Jour.Geol. 5 ,  n . 5 .- july-aug. 
1897 , p . 583-534 • 

1/ 3117 . suess Eduard. La Faoe de la Terre (Das Antlitz der Erd.e ) par • • • • •  Professeur de Geo
logie a l 'U�iversité de Vienne (Autriohe ' oorrespondent de l 'Institut 
de Franoe . l radui t de 1 ' allemand , avec 1 f autorisation de 1 ' auteur -et a 
annot6 sous la dirootion de Emm.de Margerie . Aveo une -pr,:f'ace par Mar
cel Bertra.nd , de l 'Aoadémie des Soiences .-Paris ,  A.Colin et Cie .3  vols 
gr .in 8 .  fige & pl. 1897-1902 

3265 . Vignotti A .  

3362 • Wendt Arthur F • 

Baja California T .1 ,p . 7979-798 , y M6xioo en general estf citado en va
rios puntos. 

Oouf d ' oeil sur les riohesses métallurgiques de Mexique . Leoture faite 
A 1 Aoadémie illp6riale de Metz , le 16 avril 1868 .- Paris ,  Gauthier Vi
lle.rs . 1868 . a

º 156 P•  
• • • • •  Basse Californie ) .  

The Oopper ores of the South West.-Trans .Am.Inst .Min.Eng. 15 . 1886- 87 , 
p .25-77 . Desoribe las formaciones de la Baja California, Chihuahua y 
Sonora. 

3420 . Zejaleta Manuel de . Minas de la Baja California. Relaoi6n que manifiesta las minas exis
tentes en este Territorio , de que tiene_ conocimiento el Gobierno y Co
mandante militar . del mismo , seg6n consta de loe libros respeotivos , con 
expresión de l�s materias de que se oomponen.-Bol.Soo .Geog.3a.épooa. 1 
1873 , p .447 & 448 . 

3515 . Risen Guetav. Die Erforschung der S&ispitze der Californisohen Halbinsen.- Globus . 
70,  1896 , p .  278 , Ka.rte • 

'\,/ 85,., lmmons Se.muel Geological Sketch of Lower California.Bull .Geol.Soo • .tun.5 ,p.489-514,pl. 
( Franklin & Hayes & 19,  april 1894. 

Merril P.  
•; ." . . , � 

._;, . �· • .J"�v.,::..�:i . .  J.. •  
5589 . Merrill . 

Notes on the geology and natural hietory� of the peninsula of 
lifornia. Rep.u.s. Nat .Mus . 1895 , p .  969 - 994 , 10 pl. 

'l' ,dlcrts (;ráiicos de la :s .. ciúu.-)l�x,co 
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3667 . Baja California (Los produotos naturales en la ) .- Min. Mex. 11 , n .34.  
(83 oct . 1884 ) Trata principalmente de los yaoimientoa dé oro , plata y 
oobre . 

3668.  

3852 . 

Baja California (Recursos e industria de la ) Min.Mex. 18,Nos .12 y 14 . 
(23 abril y 7 mayo 1891) .  

Basse Ca�ilf'ornie , EtUde sur la partie oentrale de la .- Par J.L.- Bull . 
Sao . Geog. Comm. Havre . 1895 , P• 95-103 . 

Gisemente métalliffres de la Basse Valifornie.- Rev. Uni .dea mines .  23 . 
1868 ,  p.284 • 

/ 


